
 
 

 
 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A   Nº 698/74.- 
 

EXPTE. Nº 9-S-74.- 
 
 
        El Honorable Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones sanciona con fuerza de: 
 
                                   

O  R  D  E  N  A  N  Z  A : 
 
 

Art.  1º.- Modifícase el Art. 3º de la Ordenanza Nº 50 / 58, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

 
                “ART. 3º.-  Todo propietario deberá realizar el tratamiento antirrábico y 

antihelmíntico de su ó sus perros.   
 
                                        La Comuna realizará periódicamente el ó los citados tratamientos 

gratuitamente.   (Con la excepción prevista en el Art. 9º).- 
 
                                        Quedan exceptuados de la obligatoriedad del tratamiento 

antirrábico los cachorros menores de siete meses.- 
 
 
 
Art.  2º.- Modifícase el Art. 8º de la Ordenanza Nº 50 / 58, el que quedará redactado de la 

siguiente manera: 
 
               “ART. 8º.-     Todo propietario de perros que contravenga lo dispuesto  por la 

presente Ordenanza será pasible de la aplicación de  multas que 
podrán oscilar según su gravedad, entre : 10 .- y 30 .- Pesos, 
duplicándose en caso de reincidencia, pudiendo llegarse al 
secuestro del ó los animales y disponer de ellos.- 

 
 
Art. 3º.-  Modifícase el Art. 9º de la Ordenanza Nº 50 / 58, el que quedará redactado de la 

siguiente manera: 
 
               “ART. 9º.-    La Comuna periódicamente, cuando lo considere, procederá al 

secuestro de los animales vagabundos y su encierro y si en el 
plazo de cuarenta y ocho (4() horas no es reclamado, las 
autoridades dispondrán de él ó los animales secuestrados.- 

 
                La Municipalidad en estas actuaciones derivadas del secuestro y 

durante su encierro, no se responsabiliza sobre lesiones, muerte y 
pérdida que puede sufrir él ó las animales.  El rescate del animal 
secuestrado se efectuar mediante el pago de 10.- (10) pesos de 
multa, sin perjuicio de lo correspondiente a las otras 
transgresiones, debiendo encuadrarse en las disposiciones de la 
presente Ordenanza.-  Cuando él ó los animales secuestrados 
carezcan del tratamiento antirrábico y antihelmíntica 
correspondiente, la Municipalidad se lo efectuará con un cargo de 
15.- (quince) pesos.- 

 
Art. 4º.- Modifícase  la última parte  de la Ordenanza Nº 50 / 58, agregándose  el Art. 17º 

que quedará redactado de la siguiente manera: 
 
               “ART. 17º.-    Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a que por medio 

de la Secretaría que corresponda, reglamente sobre los distintos 
tratamientos que se encuadran bajo el título de Antihelmíntico.- 

 



 
 
Art. 5º.-Comuníquese, etc..- 
 
 
 
                                                               SALA DE SESIONES DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE, SAN LUIS,   24 DE JULIO DE 1974.- 

 
 
                                                                                                  ATILIO ANTONIO FLORES 

ANÍBAL RICARDO NIEVAS                                                  PRESIDENTE  
SECRETARIO LEGISLATIVO                            HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
H. CONCEJO DELIBERANTE 

 
 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 422-SG-74.-  
 


